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Parte oficia.! enmienda concediendo ración en vez del au-
mento de sueldo que se solicita. Diputación, 5 de Diciembre ae 1916.—Pablo de Bergia.»

por doce votos de los Sres. Adame, Serra-
llo,Garma, Gil,López Rodríguez, Martín
Pindado, Martínez Cárdena, Merino, Richi,
Zambraaa, Sáez Lizana y Dsaz Agero, con-
tra ocho de ios Sres. Arrayo, Asensio, Fer-
nándaz y González, Fernández Morales,
García Albertos, Larroca, Pi y Arsuaga y

S. M el Rey D. Alfonso XIÍI(q. D. g.)
I.vM. la Reina Doña Victoria Eugenia,
lus Altezas Reales el Príndpe de Asturias

Queda aprobada la enmienda, conce
diendo la ración sin aumeato de sueldo.

La s_ omisión no acepta la enmienda.
Queda desechada yse aprueba el concep-

to de Sirvieates.Se da cuenta de ia siguiente enmienda
«Los Diputados que suscriben tienen el

honor de presentar la siguiente enmienda:
Que el capítulo VI,art. 3.°, del Hospital
de San Juan de Dios, «Sirvieates», se au-
mente la cantidad de cuatrocientas cincuen
ta pesetas para consignación de un mozo de
enfermería que precisa para ia atención de
los crecientes servicios del Establecimiento
mencionado. Palacio de ia Diputación, 5de Diciembre de 1916.— Fidel Fernández.
LuisRichi.»

elnfaBíes, continúan sin novedad en su im-
Se lee la siguiente enir onda

portante salud
«El Diputado que suscri.e, tiene el ho-

nor de presentar la siguiente enmienda al
capitulo «Empleadas», persond de la Ins-
pección del Hospicio: Teniendo en cuenta
si servicio que prestas los cuatro Inspecto-
res de Sección de! Hospicio Manuel Calvo,
Santiago García Pérez, Joaquín Méndez Or-
tiz y Eduardo Pinto Salcedo; las circuns-
tancias que en les mismos concurren de ap-
titud e instrucción; Uevar muchísimos años
en sus cargos sin elevarles el sueldo, econo-
mizándose la Diputación desde 1913 siete
mil pesetas anuales en el personal de laIns-
pección; haberse aprobado Ja plantilla en
1991 y sancionada por dos Reales órdenes
que asignaba el sueldo de los diez Inpecto-
res de Seociós a milquinientas pesetas, su-
plica a la Diputación se digne elevar el suel-
do de los cuatro Inspectores referidos a mil
doscientas cincuenta pesetas en vez de las
nov.cientas setenta y cinco que en la actúa
idad disfrutan.

Soria
De Igud beneficio disfruían las demás

P-Mooas de la Augusta Red Familia.
Seguidamente se da lectura de otra en-

mienda, que dice asi:
«El Diputado que suscribe tiene el honor

de proponer a la Diputación qae el sueldo
dd portero de noche del Hospicio, Rafael
Cubillo, se iguale al de su compañero Fer-
mín del Rio, que prestando idéntico servi-
cio y que se le asignó en el presupuesto dei
año actual el sueldo de i.5oo pesetas.

—
Pa-

lacio de la Diputación, 4 de Diciembre de
1916.

—
Daniel García Albertos.»

Dipiiíaciói proviacial
Sesión de 6 de Diciembre de 191 6 La Comisión ao acepta esta eamieada

(continuaoión) El Sr. Fernández y Fernández: Los ser-
vicios del Hospital de San Juan de ©ios se
han aumentado; se ha añadido una sala
paira la curación de enfermedades de las
vías urinarias, y se pide un mozo para las
atenciones de la misma.

ElSr. Fernández Morales: El Ayudante
de la máquina viene prestando servicio ha-
ce catorce años, y tiene que realizar hoy el
trabajo del que desempeñaba la otra plaza
que se suprimió. Hay que tener en cuenta
que antes tenía este ayudante ración, y se
lesuprimió, y tiene hoy que realizar un
servicio penoso durante muchas horas.

Comisión no acepta esta enmienda.
ElSr. García Albertos: Se trata de igua-

lar en sueldo a dos funcionarios que pres-
tan servicios iguales. El año anterior se
subió el sueldo a uno de ellos por iniciativa
del Sr. Martín Pindado, y este año
análoga mejora el ©tro, ycomo lo creo de
justicia no he tenido inconveniente en apo-
yar su pretensión.

ElSr. Adame: La Comisión entiende que
los servicies de! Hospital d. San Juan de
Dios están bastante atendidos, y cree no
hace falta el aumentó que se propone, por
le cuol no admita la enmienda .ElSr. Adame: La Comisión no puede

aceptar la enmienda, porque se trata de un».
plaza amortizada en la plantilla, y la Co-
misión tiene que cumplir las bases en que
se determina que los empleados que existen
seguirán desempeñando las plazas que tie-
nen en Ja actualidad, con el mismo sueldo
que disfrutan.

Queda desechada la enmienda
Se i-prueban los conceptos:

Sirvientes, con las aclaraciones

Palaaio de la Diputación, 28 de Noviem-
bre de 1916.— Daniel García Albertos.»

ElSr. Martín Pindado: Yo presenté la
enmienda a que ha aludido el Sr. Garda
Albertos, porque se trataba de un funcio-
nario que llevaba treinta años de servicios
en la Corpuración y bien merecía el as-

La Comisión ao acepta esta enmienda
indicadas

Empleados ,
El Sr. García Albertos: Se trata de un

caso que entiendo de justicia, por las razo-
nes expuestas en la enmienda, por tratarse
de función .ríos que algunos vienen pres-
tando servicio desde hace mas de diez ysie-
te años sin haber obtenido ningán aumento

19 000

Cargas 1.892,50
ElSr. Fernández Morales: La amortiza-

dón es para cuando ocurra ¡a vacante; no
ahora. Cuando ocurra la vacant**- ya se verá
si se puede amortizar c no, pues de amor-
tizarse, nó sería posible el servicio.

Culto y Clero, con el voto en
censo-

1 Sr. García Albertos: Yo nosé el tiem-
po da servicios que llevan estos funciona-
rios; pero como no hay nada que deter-
mine que se ascienda por años de servidas,
no eacuentro razón para que sean de dis-
tinta condición uno y otro funcionario.

'

contra de los Sres. García
Albertos y Pi y Arsuaga . . 75o

Generales

o de Desamparados.

61.025 de sueldo
El Sr. Merino: La Comisión no pueie

aceptar la enmienda, porque significa au-
mento en el presupuesto y adícnás porque
se tata de Inspectores que ocupan una pla-
za por la bondad de la Diputación, que
después de haber acordado quedaran ce-
santes accedió a que continuaran desempe-
ñando las plazas, a pesar de tener entablado
un recurso, que está aún pendiente de reso-
lución. Cuando se anuncie el concurso pan
proveer definitivamente estas plazas será la
ocasión de t.ner en cuenta la importante
misión que han de desempeñar estos funcio-
narios, para dotarles debidamente, exigien-
do reúnan las condiciones indispensables

ElSr. Fernández y Fernández: Me sor-
prende que en la plantilla, según se dice,
se supriman Jas dos plazas, cuando no se
acordó más que Ja supresión de una. Es
imposible suprimir ¡a plaza actual, porque
la máquina necesita muchas veces por lo
menos cuatro brazos pata su manejo.

Apruébense los conceptos siguientes ElSr. Martín Pindado: No hoy ley que
determine se ascienda por el número de
años de servicios; pero es de sentido coman
que tenga algún derecho más quien lleva
treinta años de servicies, que quien sólo los
viene prestando desde hace tres.

Víveres, utensilios y combustibles,

280.270
Botica, 900
Camas, ropas, vestuario y útiles de coci-

na, 76.800.
ElSr. Adame: La Comisión oon mucho

gusto accedería, pero no puede faltar a un
acuerdo de la Diputación; tiene que cum-
plir lo que manda la plantilla del año

Se da cuenta de la siguiente enmienda al ElSr. Adarae: La Comisión no puede
aceptar la enmienda, porque en el mismo
caso que el Sr. Cubillo, a quien se refiere,
se encuentran otros funcionarios de análo-
ga categoría que prestan servicios en los
demás establecimientos y aun cobran me-
nos haberes.

concepto Sirvientes
«Los Diputados que suscriben tienen el

honor de proponer a la Excelentísima Di•

putadón se digne admitir la siguiente en-
mienda al capítulo 6.", Beneficencia. Ar-
ticulo^0, Hospicio.

—
Sirvientes: Se eleva -a

999 pesetas el sueldo del Vigilante noctur-

no Félix Nieto Díaz, lo mismo que disfruta
el del Asilo de las'Mercedes.

—
Palacio de la

EISr. Fernández Morales: Si la Comi-
sión no considera admisible el aumento,
podría compensarse con la concesión de
ración.

para el cargo Pedida vctación nominal por el Sr. Gar-
cía Albertos,y verificada ésta, dioel siguien-Seguidamente se procede a la votación

nominal de la enmienda, que es desechadaElSr. Adame: La Comisión acepta la te resultado
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Señores que dijeron si: Asensio, Fernán-
dez y Fernández, Fernández Morales, Gar-
cía Albertos, Garma, Pi y Arsuaga, Soria,

Zambrana y Sáez Lizana.
—

Total, nueve.

vez a Silverie Calvo Benito, cuyo domicilio
se ignora, para que dentro de los cinco pri-
meros días hábiles, a contar desde d si-
guiente al de la publicación de este edicto,
y a la hora de las dos de. la tarde, compa
rezca ante dicho Tribuaal, establecido ac-
tualmente en los Juzgados (Gasa de Canó-
nigos), al objete de notificarle en forma le
gal el auto que suspendió condicional men-
te el cumplimiento de Ja condena de caatre

mases y un día de arresto mayor, impuesta
en causa por hurto; bajo apercibimiento de ?

que, en otra caso, le parará el perjuicio co-
rrespondiente.

PUFIII111 Y se advierte a los licitadores que na se
admitirán posturas que no cubran las ¿o*.
terceras partes del avalúo, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de cederle a un ter-
cero, y que para tomir parte en la subasta
deberán ¿©asignar previamente en !a mes»
del Juzgado, o ea el Establedmiente desti-
nado al efecto, una cantidad igudpor le
menos al diez pbr cíente de dicho avalae
sin ajyo requisito no serán admitidos.

Madrid, ocho de 'Junio de milnaveciea.
tos diez y siete.

JUZGADOS DE 1.*INSTANCIA
Señores qae dijeron no: Adame, Agui-

lar, Arroyo, Fernández jGonzález, Gil,
Lépez Rodríguez, Martín Pindado, Martí-
nez Cárdena, Mazzantfni, Merino, Raboso,
Richi y Bíaz Agero.

—Total, 13.

CONGRESO
Es virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instancia dd distrito
del Congreso de esta Corte, en autos segui-
dos por la Socied-td Cboperativa de Crédito
Hipotecario «El Hogar Español», contra*
Doña Saturnina Vicente Gálvez, hoy sus
herederos o causahabientes, se saca a la
ventajen pública subasta ypor la cantidad
de cuarenta ycinco milpesetas, la finca si
guíente:

Quedé, por tanto, desechada la ennsien-
iapor i.votos contra nueve.

Seguidamente quedó aprobado el con-
cepto «Empleados». V°B.#

El señor Juez de primera instanda,
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario,
Roque Noveila.

El señor Piesideate manifiesta que acaba
de recibiruna carta del Sr. Sanz Matamo-
ros excusando su asistencia a la sesión por
estar enfermo

Madrid, a 29 de Mayo de 19 17.
£i Oficial

Isidro Aguilar.
B(B.—1La Diputación queda esterada.

Se da ci-enta de la ent-iiehda siguiente al

concepto <**Educ. don»:
«Los Diputados que suscriben esperan de

la Comisión de Hacienda se digne aceptar

ía siguiente enmienda al proyecto de presu-
puesto por ella redartade: «La enseñanza
de Mecanografía ea el Hospicio de Madrid,

desde hace varios años, está a cargo de dea
Fernando Almaasa, inteligente empleado
de la Contaduría, que con todo entusiasme
viene desempeñando su cometido, sin obte-
ner gatificadón alguna. En breve, y per la
generosidad de doña María Espinosa. Ge
rente en España de la Casa Yost, se dispon-
drá de diez o doce máquinas para ser utili-
zadas en la clase de Mecanografía, cedién-
dolas dicha señora gratuitamente. Es nece-
sario, para qae paeda alcanzar el éxito de-
bido esta clase, que su Profesor pueda de-
dicar a sus alumnos el mayor tiempo posi-
ble; y aun cuando el Sr. Almansa le hará
de segure y ao ha solicitado ia gratificación
que proponemos, esperamos qua la Comi-
sión le conceda 500 pesetas anuales.

(Núm. 2.342.) UMa casa en 'construcción, sita en el inme-
diato pueblo de Carabanchel Bajo,
su calle de Nájera, cuyo solar es el
señalado con el número quince de
los en que se dividió la tierra lla-
mada del Olivar, al sitio de Vía
Crucis, ocupaado uaa superficie
de cinco mil setecientos noventa y
seis pies cuadrados, equivalentes a
cuatrocientos cincuenta metros,
también cuadrados, formando un
paralelograaao, lindante : por su
frente, al Este, con la calle de Ná-
jera; por la derecha, entrando, al
Norte, con tierra de Esteban Ló-
pez ycamino de las Cruces; por la
izquierda, al Sur, coa el solar nú
mero trece de la tierra del Olivar,
y por la espalda, al Oeste, con tie-
rra de Don Juaa Castán.

Para suyo acto, que será doble y simultá-
neo en este Juzgado, sito en la calle del Ge-

(A.-306.)

Pérez Gómez (Florentino), cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, comparece-
rá deatro del término de diez días ante la
sección tercera de esta Audiencia, sita en el
piso principal de los Juzgados de instruc-
ción, calle del General Gástanos, número
uno, con el finde hacerle saber el auto dic-
tado por la referida sección con fecha 30
de Marzo último, en la causa seguida con-
tra el mismo por el delito áé hurto; aperci-
bido que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio que haya lugar.

BARCILONA

En virtud de lo dispuesto por el señar
Juez áe primera instancia del distrito de la
Audiencia de esta capital en providencia áe
veintitrés del actual, dictada en el expe-
diente sobre cambio de apellido, promevi-
do por Don Agustín Feraáadiz Tabeada,
vecino de esta ciudad, el qae presentó es-
crito coa fecha diez y seis del mismo mes
expoaiendo sustancialmeate que Den Agus-
tín Fernández y Tabeada es hijo legítima
de los consortes Don Cesáreo y Doña Car-
mea, dándose la drcuastancia de que el
padre, Inspector general de Sanidad Mili-
tar, y a pesar de llamarse Don Cesar».
Fernández y Fernández de Losada, era
conodáo y llamado, no sólo eatre sas
compañeros, sino entre sus numerosas re-
laciones, por el Doctor Losada, hasta el ex-
tremo de que firmaba con la abreviatura de
su apellido paterno y la segunda parte del
materno, o sea «Cesáreo Fz. áe Losa-
da», le cual, uniio a lo extendido que
se halla ser d apellido de Fernáadez, indu-
joal error de que el instante haya vedde
usando el apellido paterno compuesta dt
Fernández de Losada, costumbre que ha
quedado arrdgada en sus hijos, ycen cuye
apellido son conocidos en el Colegio y en-
tre sus compañeros, aparte de que, habiéa-
delo usada el instante ea casi todos los actas

de su vida, se le concció en la Uaiversidad,

y con él consta toda su expedieate de esta-
dios, y aun ea documentes ofidales, a» ha

pedido sustraerse a la costnmbre de usar
dicho apellido paterna compuesto, por lecasi
de ao interesar la autorización cerrespan-

dieate para que él y sas descendientes pue*

dan usar el apdlido «Fernáadez de Losa-
da», podría en cualquiera ocasión que pu-

dieran declararse nulos documentos aai

suscribiera y tropezar sus hijos coa dificul-
tades para acreditar sa personalidad, y coa»
de concederse dicha autorización no puede
irrogarse un perjuicio a tercero, de ahí -.u**-*
formule la solicitud que motiva el presente

edicto para obtenerla; lo que se hace púdi-
co para que puedan presentar su epesicién
en dicho expediente, dentro del pl«s á*

tres meses, a contar desde el siguiente d«

al de la publicación del presente ea la f*
ceta de Madrid, Boletín Oficial de esu
provincia y de la de Madrid^cuaa^yl
crean rftn -í *\u25a0•*-\u25a0\u25a0•\u25a0\u25a0*•*'\u25a0*\u25a0\u25a0 » *}xn^^^Mm\\mmmm\

Madrid, 28 de Mayo de 1917.
El Oficial de Sala,

José Aparici.
(Núm. 2.343.) (B.

—
1.720.)

París Herranz (Fraacisco), cuyo domisi-
lio se igncra, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante la Sección segunda
de la Audiencia de Madrid, Relatoría-3e-
cretaría del Licendado Don Ramón A.Val-
dés, a designar nuevo Procurador qae le
represente en la causa seguida a su instan-
cia en el Juzgado del Hospicio contra Eleu-
terio González Martín, por coacción y esta-

fa; baje apercibimiento que, áe no verifi-
carle, seguirá el curso de la causa sin su in-

neral Castaños, número uno, y en el de pri-
mera instancia de Getafe, se ha señalado el
día veintiuno de Julio próximo, a las doce
de su mañana; haciéndose presente que los
títulos de propiedad de la finca estarán de
manifiesto en la Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran temar parte en
la suoasta, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros; que no _e admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

partes del avaláo, pudieade hacerse a cali-
dad de ceder el remate a ua tercero, y que
para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento efecti
ve del valer que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-

Palacio de Ja Dipntación, 2 de de Diciem-
bre de 1916.

—
Arturo Soria y Hernández,»

La Comisión acepta esta enmienda
ElSr. Fernáadez Morales: Hay otro Pro-

fesor en el Hospicio, que es el Profesor de
Taquigrafía, que se encuentra en igualdad
de condiciones que este otro ypresta servi-

dos hsee catorce años. Pido se le conceda
ua aumento de 500 pesetas anuales.

tervención

Madrid, 28 de Mayo de 1917.
I El Oficial de

HFr^^isco Sánchez.'
BfB.--1.721.)

ElSr. Merino: El case no es igual, por-

que el Sr. Almansa tenía una clase de Con-
tabilidad a la qae se le ha acumulado la de
Mecanografía hace tres años, no percibien-
do sada per esta última, yahora se reorga-
niza esta clase en forma que ha de supon.r
ua gran trabajo que merece una retribu-
ción, y d Profesor de Taquigrafía no tiene
asignatura acumulada.

(Núm. 2.344.)

MR-ECeiGN 'GENERAL
BEL

tidos
TESORO PUBLICO Madrid, treinta y unodeMayodemi

novecientos diez y sieteB

I
Eduardo Chalad y SoláH

Queda aprobada la enmienda.
Se lee la siguiente eaa_ien__a al concepto

«Reproductivos»:

ORDENACIÓN GENERAL
DE PAGOS D£t_ ESTADO

«Él Diputado que suscribe , teniendo en
cuenta que el Oficial encargado de la Lito-
grafía del Hospicio disfruta un sueldo infe-
rior a les Oficiales de slbsnilería dependien-
tes de la Corporación yque él solo realiza
el servicio, sin ninguna clase de auxiliares,
entiende qae es un caso de justicia equipa-
rarle al menos _n siseldo a dichos Oficiales
de albañ'lería y señalar e como sueldo la
cantidad anual de 1.500 pesetas. Palacio de
h1 Diputación, 4 de Diciembre de 191*6.

—
Daniel García Albertos.»

El Secretario,
Debiendo ingresar en el Tesoro público

el importe del depósito números 208.037,
de entrada, y 68.133, de registro, preceden-
te por «©aversiones sucesivas del 177.127,
de entrada, constituido en 1,° de Marzo de
1901, por Don Manuel José de Bertinati y
Pareja, importante 30.550 pesetas nomina-
les, en Deuda perpetua interior, al 4 por
100, para garantir la concesión del ferroca
rrilparticular y uso público de Jerez de la
Frontera ai río Guadalete; esta Dirección
general, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 48 del Reglamento dé la Caja,
ha acordado se anule eiresguardo dé rete

-
rencia, quedando sin ningún vdor niefecto.

Madrid, 29 de Mayo de 1917.

P. S.,
Bonifacio Juárez.

(©.
—

59 bis.)

CONGRESO
Per el presente, que se expide en méritos

de lo acordado por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito del Congreso de
esta Corte, en el juicio de menor cuantía
promovido por Boa Manuel Pérez Gómez,
contra Don Bonifacio Alvarez Pérez, sobre
reclamación de cantidad, se saca a pública
subasta un piano orquestal de la Casa Ma-
ristany, eléctrico, marcada con el número
22.991, tasado en seis milpesetas.

RsarcdonT Maya áe a"

novecientos diez y siete.
La Comisión acegl^sl^nmienda
Queda aprobadaB

Luis Oaraa
(A.-3o7*)

(Continuará.)

5t MaSrifi La subasta tendrá lugar en laSala de au-
diencias de dicho señor Juez, sita ea el jais©
principal de ia casa número uno de la calle
dei Generd Castaños, de esta Capital, el día
veintitrés del actual, a las doce horas.

CENTRO

JEudienci? Del Pozo López (José), natural dei*
drid, de estado soltero, profesión ¡ernaler»*
de diez y ocho años, hijo de Isidro y

masa, domiciliado últimamente ea la cau

ElDirector general,
Eduardo Redeñas.Por mandato de la Sección 3." de esta

Audiencia provincial se cita por segunda (Núm. 2 341.)
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Ledo.RafaeiLdePu^

(¿—1.70a t

Mftrf-8 jg a*Junia et i'_.i7

MuíleayMaí-ate. r*im Aaamuí, te be
-Wltato or cJh a I.»o-lomo.por madlo dd
|iiiii_u,«uea0d_ijfcnlnm M„„!

*f"»Tperada», po em d .fe il
de lanío pr4d,_-a. a lm«u ____.. fld
reamo, «enweeca ame (a Sa|_ audfaKU

«\u25a0 «K Tdbuaal, ded 9ua lormaa pane,
«a sa_B_opu 4e AJ|sai_a, loa aadeem Ooñ
*tdMoÜnuev» y Doo tewpeldo Gasm-•«. d «al -e lullama ea La eslíe da le»
Ewwta, -uím.» i,Ftodpol, p«i.<^a.
«»i^l|W|-deilD.jloiialdaba«ao>mwlr
B-Dapeábdoe de be -?-dp» y de-n_-t med-Mdapfw___i--eq_»el«-ao!e rdornt. w U Unr-
ItaeifiB que de no -rartlwulo ¡1 ptmrt d
porínldo1que haya toRar ea daraaha.

Y(»-raq-ied_«ded»d-»«a tarma .
'!l<hne mdWdüae- eapldo tí prmema par.

\u25a0—aáa «b d Dauda Qwaitdeota
peov-neU. qw; %rma ea M*drai. a 16 de
Mayo da 191 7.

3

(«oeeacte, qae fimo tn Madrid, a lo*
Jday.á..V7.

V.' 8'
Madma.

U Staetldl.-,
P. S..

P'elli AWm-
(•V-r.M)

Ceseller R« (Migado), mmmiO¡iMÚm
fllUmBenan M 1. a)l, 4, riomt,
S;. pri-oe.0 mteto.e^p „,,:,1 ,|(l"6
-VJuappMhHM.-s tu dee ¿e l.uniranefa Samán primera He -Ma AadlaBda
[imvmcUL par* deelerar nnt mnif*n
td/uWo«raI de la cania per emapcMn do
•\u25a0"•"\u25a0• ioaral*!per «.a Jutfids «onuu
Amdia fteploo Ud; «fwdliida que, de
\u25a0oeerUcad», mcarrlril*n la-nali*de fla-co \u25a0 dB-_ui«u p.««iHi.

M.4.11 _• j_ ii...

_

BSecrv-arl».
Ifraadwo Airaras de Lera.

(Ndm. - . _, ) fB.-..tf,,
Eo virtud de proeld. itrta diñada n el

«ipedlanie de jniem reebtl de (alüo ieiraJ'<.to ea mu Tnbuad kt|a «! aAtaer* }l_t
\u25a0\u25a0\u25a0"' \u25a0-"• 1917. P»r heno, eod.
\u25a0rsVleúi» Oí»»» Rufal», m he eceed-i*
do ec etfo a) mttwo. por aütBi dtí rir-
aeoíe, *a neadd-. 1 ifeararae ib nnad
\u25a0J-í«icl¡l» y pandero, para qoc el 4!* il
dd ata- de Junio ptddaM, a luoácc fie-
ra» dd aili-n, eamparema aaír la Sala
eadleada de «Me Tributu!, dd que lee-
mu parte en «netpM du Adjinioe I0-1 *e-
doreí Do* )«»e Molinaee* y Ekm Leopol-
do Caaaala; el cae! « hiluea te uliecc
loaBimdtot, bi1_b. 3, principal, para la ce-
Ie*r_cioodet,dtdo, al ou\ deber. „
rrtr ».-or.ptUiu i*toa tem-KM. a_mÍM
medít-i) 3- pru(6o de qae loieeirn vilerm;
•m U li.iel-firt.aftqae, ie n« verlflcarlo. la
parara *|perluWto a qiie'biva laiiar ea ite-
tmchm.

S*pi«r ílllf/oea). trararal de S0UU0 dtla Adiada <A*iUl,ikelidocuido, prafe-\u25a0«\u25a0 rerocidar. de eelaUnnere año*, falle«eNoilmay NtaJam doaileiluda Wt-ma-em» ea Ucalle de la Veaüiu, ou*--ro I.pino .a». 9> monto p„r<OJl(|
«\u25a0ñau iid».^ lt« ty!6> «..p.^rt
ea ormino dr dtm dita ente , .•\u25a0nni. &inurocdia dd dwriio del Centro, Stcra-
urladd Sr. aomee. p» „«íboj,, ,
|>gd«. ,-fc-nide ir. ebdu «m „u

MadHrt.»*deHiy,4ei*(l?
__cu-l_)(u llchlea.

«*drid, Mds Maye dt i«iy.
Inrlque Rohlta.

O Secrnirte,
Udo, Rafid L da Panda.

í«-..70..)

Mm_ii_R
£i

J-Kd.-a Gercí. Reqa'el. (Lals*. <Wi_i.
Iiuaulttiiumgnii 00 U calle dd ticorUl,
ii.me/eedo Uqaiirdi. .«mparecerá d día
É de Jan.- prdiiaao, \u25a0 Ua d« dé la urde,
muI.Seccl-ta pntaaa de]ntt AadlaBda
pr-rtloKdpera dednrar comaimiea «a el
laida >»1 da la civa por rarrupdda da
-a.a_nt» -ett.nl-1* por me Jjj(¡nlo .anin-
AiwJÚ Doplco luak »prídbldi*qo-_- de no
TerlíeMU, lHBinn,eBi ,*aiulu ¿131»
pwn*h

\u25a0i-j-i- _\u25a0 i. >\u25a0
,

ÍNilra.j., \u25a0

\u25a0armario,

l'imo-ca Altana le |.an.,

\u25a0í—i.fc_«i

ElSeoeuri.,
P.S

F-HU Aleam.

En drtad de providnKu dtciade «u d
crpwJIniie de¡_ildo vrttd de fúm w^nlioea em TOhanal bajo el uim. 751 de «d,n
dd«Aoi9i;,p0r_eil-»fla,coou»G;n__ Me-
Mlqaei VUtuwrn. ee lu acordado »e cite
al minao, porpoedl» dd péncate, en uso-
oon e Iflnorane ._ adual domldU»r|Mn-
dero, pin qae el du 15 de Jeaie prt-
urno. a lu once hwei dd mhmo, com-
P*re:i:a eme le Sda ludütaja de ole Trl-
huaaí, del que leern puré __\u25a0 eonccpio
d- Adtumoa la geAora Doa Jmrf Moll-uc
vo y D. Leopoldo lioojake-d ra-Jw haJUen Va nllr 4* Id. rjnudliM.
priadnel -*. . f- i--r .1.1>.-«. 1-11 1..J11.. 1

Y para que :li*ade dladéa ni lormea
ílVUto», «pifta e| piu,

»u Iwwrdóo no el Botjrdn 0»íbi--_ de reta
j.-ovinae, que finno ta Madrid, a u ir
Mayo de 1917.

\u25a0

Fermáale. ft ÍMerí-J, -mural de Sarria
(I-0|(oh de mudo talle», proTeeiefl «Irvle»-
ta, dr velmlaénaiTca, hl|a de dej__ano_ida v
de AnioaU. ¿omidli.:. álüwi.^ic ea ú
getaailU de Saa Padre, ai.,*, fc,^
pr-MMda fmr harto ea ctuu nú-üen q68
de 1915. «mparceori en tarea.*» de dVe
dfm «ale d langada de Inunru-xU)* dridit-
rrliedel Ccbuo. Socnratrí. dd aadctr Fe
rrws, penmrraieei-U a prhian deera-ad*
ee dicha auu «n latfírc.1 de oía Corta.

Madrid, )I«\u25a0 Ma.» de fe,7.

1*5*n».

Madrid, aldiMeya de 1^7,

aUiHuí K»bla».
ESraeU-la,

Frajirtud» Al.-en de Um
BS*rtune.

Lalo. Ruad L de P_;-da.

principal, ptrjt la «fehraaím dd (ufólo, el
eoil d-l-ni eoocarnr acoaipaiUda da Itn
lenlíOi y demos mcdloi de prurí-a de 411-mttmta «Une. ea te Ima-leearta que; de
«•YeKfcolo, leí par.ri el ptrinie» qae

V ... \u25a0

-

'Núm ...-t»!

dicuiln eo d
c^aattaue de (u>di -rartul de (ahat .^md.o»rTnhiu»- tajo d súm. jyoda eaitofl
W «A» iqi7,por Memo, nm Salmilor
TanouGercla.ícíie acóntalo hcite d mla-
ibo por media dd pernéate, en aMaloa _t

\u25a0«norarar ni _filui| domidílo. puatJcCT,
wrartw d día iSdat mm *"¡
«ma. a leu ooca («,«, __* BI|«IWi«„,-,.
r-MantekSdaeudl-B-S, rf« oaeTrí-iii-
naL dtlqne foreaia porte, ea curweíiw de
Ail(u_iiee.loa •mfíora Don L-sópald* rmU-• ' Hoa Ita* M»lir.»E.p; ti cual M hdla*íf«Ik do U. Euué^ rt^\u25a0Kioe-pai, pan U ceJobredoo dd )alch>.
\u25a0¡ <«d defeerd meseurrir acompafado de
\u25a0"\u25a0"PJ dnoii mafl« de i-roefae da"
-*t« taiMB mlW en la liítd'Kivtaqm
d- « vertt^., y r<mt- ,, .^¿
que hayn lt¿^ e« deroch.,

V \u25a0_\u25a0_ n. _> --_... 1

(».- <I

*"•»-•\u25a0\u25a0\u25a0». *-" **H _U*k

Koiliiue Rdilii
El Seciatinit.

Jeic Hedlaa.

JUMADOS \u25a0mnnCIPALBs

Ea «dad de providencia dictada ea d
eap-KÜante de (nido -mrtnl de falúa heyd.
do ca mt TíiDitoilbata ef B_m«o 7Í7de ordes ddeAo 191f,porImhraet, onm
Ffaiuáaco Sudo Odeam, m ha atrerdüdo
»e c W d aiuma (*wenfila Jd pneüir, en
\u25a0ie«dén a ru Kliul detnldUa
f paradero, fun qacddl. 15 -del «ns de
Junlivprdjhoo,! leí Unce haría dd -1...
mo, compam--a \u25a0-(_ U Sala tutaaele de
«eTrBWnd, ddqae foraua pane ca «_»\u25a0

copio da A'junti"'lee aaüom DoaLeopoid»
'-aa-Hm-y Ooo J»é M-ilmicVr. el cuü k
hall* «eoli odie de l» f£_n_irf._.i. aomr-
« irw.prli-dp,'. pim la «Idwit-rin del
ÍW<». *1oul é*mtti eueutrlr «campan»
do de lea leMifMy Ccmi* raedloi de Pr«.b« de qU> tn-eaie »«km. ao Ja in»!iEnda
loe, tía nd vcnticarlj. In parar* d pcriiil-
cloeqoe-uy. lujircn den

INCLUSA

(•.-1.^0.)

Ipar. _,ue ,_rt. 4*eltadtó ce («mu j
den. oiodl-eidt», t ipMn til pr-B-jaiae-wa u
maniim tm .) faun* orra«. efe os.
fwuTta_l_. que í/ain ,„MaJnj »,-,),_ :______________________________________________\u25a0

Cn¿ Queta fiín^edo). munl de Zú-
Í«». preTlnda de Gnituda, de ettada elu-
do, píoleiisa hwe-_>'t. da Henil y tro aSoe
de edad. -3irwcnín_nnadi.o e* ei námer*
prUBB* dd ,:i:riil»I4Ide la te? de Bajul.
efa-eutnio cnmnut. -íoeiidllido aiilmimM-
le ea et puebU- de mi ailui-üf-B,pmemlo
pee d del.(0 d. í-iafa, compirecend «1 \u25a0&•
mina de dlee JUi late «.* l'itfttUt:
trocoto dei étilritf.dd Ha-pfui de Mldrid,
pare aoiia_*an» »i Uta is p--_H-em.eal*i v

prtiOáW deudo en dlrha can»; b|'e ipen*.
Mmu-nts Je **de_l_ndo rxbeWc

Madild, ef-b'Mayodein-

HWiPITAL e,9(7.

V.*-L"
Mí-líua.

WSecroía-íD,

Qtím. ,,»;*.) ífc-.-ÍM

'
necMn Airara de Leo.

E*vlrtod de petrddaoffi» dleiniü md
«p^l*cau*e laido mbalda (diewhii-
do en mo Trioond Ufo d aSa. . ,»
de ocdn dd **>,9,6, w w.,.,„„,„
Ven*:;c-a Panaiitíc. íiucta, \u25a0* ha aconta-
da te da al m*m» (wr mtúim u. pst-
-__ir. ea .maerto > Ipuomni «mi ,»»-
mk-ho y fmmiao. pan que al die ••> Jal
mta de Jimia prñümo, a lu once tura
dd rnlimci, _oe_rpirt_-_a «Bit la Sala au-
da__ttle de c_tc Ttihand. dd <ioi (arman
p«rt*ni enneepto de Ad-urüm Ui ttdora
Don José Uolinvem y Den Laupoldo Goe
«*!".el cul m hdla Ubi en U alie deloeEaiuJln, núea- 3,principal, pan la celo.
bndán dd («loo. el cual átbai v-mcudir
acompafia-lo de I«laalfoa rdemái ned ios
de pnxbe dt que Uauau »»Une, fa ¡a
loidlí*_ü(n»-|uedea»viini_«(o le. p.„„
ripetiaidOBqoehiialucunden-ke.

.(,-. --\u25a0*\u25a0_\u25a0 .apa m «eíoc-ii)

Y pe» **«m de ouate M,ra,
\u25a0dfcr-a l-Tdivldao. «ipMo d pernea», cm¡

•Ae. m d Heu-rrfc. Ovni,fc^,,
Faviadi. qae tienme-i Medí id. « _, de
Mayo de \u25a0.

t

_
\u25a0 \u25a0

í"i*w_iai •-¡1ae M

Picudo Cohee.

\u25a0_«\u25a0*\u25a0\u25a0- 40S ___-***• (üjilcn Mmín,

Ypara -toe nrr, de aurfio _\u25a0 Éwmi a
dicho Individuo, típula el pteeau para
» l-Mcradn n.! __a__n[» Oncui. da ata

\u25a0v)d4. qo= Rimo ea MamJ, a 19 de
Mayo de 1

vnt

V >L'
ftk-tl

QSecrdir».
Ledo- Víanle Moraoo.

(íl—1
«—
-

'_'/\u25a0

V.'8."
Modm_

(Núm a.:-*.,

ÜlSMMMip,
Fraabm AWm 4*Lura.

1C.nd.*»x Ladrón i:Oaffiri(Biueaia),
f_Mil--l.*J- «'.._..._ _a I it_ .. 1.

..-____ ......i,,.--..,.iu, ,» u-11. «a _•-

\u25a0•«ueaa 19 j »i. naa-dilla, eoiapare.« el ola
-
íiJucia prniimn, t la> doa de

"*». \u25a0mi la Sección primó* de'mu•***>*pra-n»ewl pon 4-Ki-nr tamm

"^•«\u25a0•1 hUde oral de la «ni p>r ta-
\u25a0P0»o *e manara., lauralda s*r a»
\u25a0IM* *•._\u25a0« Aauiii _**.»Luí;iper-

"\u25a0\u25a0I*M ms i.JUEI'') II-.*dCni|,

1A!tlfflnmc.ieca lo«il. de J 1
-

\u25a0_. _*. .. ___.i-.ii- .. ..

*-iu---i_i

nSóCríttrte,
Fraacisco Alona rts Lera.

(Nfc» a^ja.) lB_-i_M«_)

Ea-f-B-Mldi leiiHaaÉi <lna-to o» «
oa-pedtaBtt de iu-do trehat de r_U-« toculd*
ai cu* Tribunal bajo al admira j,¿ 4,
erekn dd ale i»i«, pe? ledm», cmui
Jeep Jalifa y Patool _U_W-|jB-* c».
oarra, te he xmdMc ee Mt a !« mi__-
\u25a009, p« medio dd pe-wii., *n ueaamm 1
Igaoram ei ___:n___| dt-mkllto y graden.,
pare qoe d dti iddd umi da jUUi0(, ta
•oca hurta dd miWM. co-Sipun» uuU
-__U andigada il, _^tfTr-frwiil.dd gne fot

km *irui¿ de -wc-rictcnc-a -tetada ca el.
eTpa-tantq \u25a0** .luido verte! de tutu «egal-
do en ate Triband taja tí núm. iHi
do arda dd «6o jjifi,porlonana, -otiera
Njuafro Alraro Fnnludci. ívari-to /--.na

\u25a0*-> \u25a0 >p_a raí* n*{J_I« ÍCTCC-W,

Yr-Tiqwiirv-1-WdU-.iite a, forma a
Adw lodlvldon, eipidod pernean, pir-
as iMwíUan d -hucrfa Owttu. d. oía
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dicho Juzgado d 22 de Junio, a las diez y
media, a celebrar juido fdtas núm. 40 de
1917; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará d perjuido que haya
lugar.

En virtud de providencia dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid.
pal del distrito de Chamberí de esta Gorte
se cita, llama y emplaza a José Lóp^
Conta, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 20 de Juaio
a las diez y media, a celebrar juiciode fal-
tas número 400 de 1917;bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará d
perjuicio que haya lugar.

man parte en concepto de Adjuntos los se-

ñores Don José Moliauevo y Don Leopol-

do González; el cual se hdla sito en la calle
de los Estudios, 3, prindpd, para la cele-
bración dd jiHcio, al cad deberán concu-
rrir acompañados de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;

en Ja inteligenda que de no verificarlo le

parará d perjuicio a que haya lugar en
derecho.

CHAMBERÍ

Un virtud de providencia éd señor Don
MiguelGay y Garda Camba, Juez muñid
pd suplente dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se dta, llama yemplaza a Pas-
cual Méndez N. y EmilioUmedo N., cuyas
demás circunstancias y actual paradero se

ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el 13 de Junio próximo, a las diez
y media, a celebrar juido faltas núm. 1.677
de 1916; bajo aperdbimiento de que, si no
lo verifican, les parará dperjuicio que haya
lugar.

Madrid, 21 de Mayo de 1917.
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Luis Garrido
(Núm. 2378.) (B.—1.740.)

Ypara que sirva de dtación en forma £

dichos individuos, cuyo paradero se ignora,
expido el presente para su inserdón ea d
Boletín Oficial de esta provincia, que fir-
mo en Madrid, a 14 de Mayo de 191 7.

Madrid, 16 de Mayo de 1917En virtud de providenda dd señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
dta, llama y emplaza a Dolores García Cas-
tiñeira, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se, ignoran, para que comparez-
ca en chicho Juzgado, ei día 25 del mes
de Junio próximo, a las diez horas y me-
dia, a celebrar juiciode faltas señalado con
el núm. 81 de 1917; bajo aperdbimiento
de que, sino lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Madrid, u de Mayo de 1*917
B.°I

Migad GayH

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos,

El Secretario,
Luis GarridaV.°B.°

ElSecretario,
Medina

Luis Garrido.
(B.-1.574.)

(Núm, 2.220.) (B.-1.655.)
El Secretario,

(Núm. 2.116.)

Múm. 2.18o.i
Eírand-eo Alvarez de Lara.

(B.—1.613.) Ea virtudde providenda dd señor Doe,
Miguel Gay y García Camba, Juez munid-
pú suplente dd distrito áe Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a An-
tonio Martín Sanz, cuyas demás circunstan-

cias y actud paradero se ignoran,para que
comparezca en dicho Juzgado d día 15 de
Junio, a las diez y media, a celebrar juicio
faltas señdado coa d número 73 de 19 17;
bajo apercibimiento de que, sino lo verifi-
ca, le parará dperjuido que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a José Puche Santi-
báñez y Delores García Ruiz, cuyas de-
más drcunstandas y actual paradero se
ignora, para que comparezcan en dicho Juz
gado el día 20 de Junio, a las diez y me-
dia, a celebrar juicio de faltas número 284
de 1917; bajo aperdbimiento de que, sino
lo verifican, les parará elperjuido que haya
lugar.

En virtud da providencia dictada ea el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúmero 327 de or-
den de 1917, por lesiones, contra Florencio
Alcaraz Martín, se ha acordado se cite al
mismo, por medio del presente, en aten

don a ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el 15 de Junio próximo,
a las once horas del mismo, comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribunal,

del que forman parte en concepto de Ad-
juntos los señores D. José Molinuevo y Don
Leopo-de González, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, núm. 3, principa],
para la celebración del juicio,al cual debe-

Madrid, 21 de JMayo de 1917.
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.
IElSecretario,

HLi Ĝarrido.
B(B.—(Núm. 1.743.)

En virtud de providencia del señor DonMadrid, 14 de Mayo de 19 17
V.°B.° Eduardo de León yRamos, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza a Amparo Fernández y
Cano, cuyas demás circunstancias y actual

Madrid, 16 de Mayo de 1917.
Miguel Gay.

ElSecretario, V.°B.°
Eduardo de León yRamos.Luis Garrido

0.-1.659.) paradero se ignora, para que comparezca en El Secretario,
Luis Garrido

(Núm. 2.224.)
dicho Juzgado el día 20 de Juoi©, a las diez

,y media, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 163 de 1917; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifican, les parará dperjuido que
haya lugar.

rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligenda que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

En virtud de providencia dd señor Den
MiguelGayyGarcfo-Carnba, Juez municipal
suplente dd distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Polkar-
po Gómez López y Eduardo Martín Ro-
dríguez, cuyas demás circunstancias y ae-
tud paradero se ignoran, para que compa
rezca es dicho Juzgado d día 13 de Junio,
a las diez horas y media, a celebrar juicio
faltas número 1.160 de 1916; l_-tjo aperdbi-
miento de que, dno lo verifica, le parará
el perjuido que haya lugar.

(Núm. 2..19.) (B.—1.654.)

En virtud de providencia dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez medci-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita-, llama yemplaza a Fermín Rodríguez
Valdón y Diego Martín Aguilera, cuyas
demás drcunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado, ei día 22 de Junio, a las diez
horas y media, a cdebrar juicio de falta-
número 59 de 1917; bajo aperdbimiento
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juido que haya lugar.

Madrid, 16 de Mayo de 1917.
V.° B.°

Eduardo de León y Ramos.
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 14 de
Mayo de 1917.

ElSecretario,
Luis Garrido.

(Núm. 2.222.) (B.—1.657.)
V.*B.°
Medina En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, sé

cita,llama yemplaza a Joaquín Crurat Gon-
zález Estéfani, cuyas circunstandas yactual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 18 de Junio, a las
diez y media, a celebrar juido de faltas nú-
mero 333 de 1917; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará d perjuido
que haya lugar.

El Secretario,
Fra ncisc^AJvare^d^Lara

2.183.™

Madrid, u de Mayo de 1917
(B—1.616.) V.°B.°

MiguelGay
Madrid, 18 de Mayo de 19 17En virtud de providencia dictada en e!

expediente de juido verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 286 de or-
den del año 1917, por lesiones, contra Fran-
dsco Calderón Montemayor, se ha acordado

ElSecretorio,
Luis Garrido.

(B.—1:578.)
V.°B.c

Eduardo León y Ramos.(Núm. 2.120.)

El Secretario,

Luis Garrid»En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García- Canba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Eloísa
de Molinamartell Martínez, Isaac Esteban
Arribas y Martín de Diez N., cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado,
d día 15 de Junio próximo, a las diez yme-
dia, a celebrar j'uicic* de faltas núm. 1.190
de 1917; bajo aperdbimiento de que, si no
lo verifican, les parará dperjuicio que haya

se cite al mismo, por medio dd presenta,
Madrid, 18 de Mayo de 1917 fNúm. 2.200.) (B.—1.635.)

en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que ddía 18 de Junio pró- V."B.°

Eduardo de León y Ramos
ximo once horas delmismo, compa-

rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte, en concepto
de Ad/untos, losseáores Don José Molinae-
ro y Don Leopoldo González; el cual se ha-

calle de los Estudios, 3, priadpal,
\u25a0belebradós dd mido, al cual de-

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.638.)

En virtud de providenda del señor Doa

Eduardo de León y Ramos, Juez mudc*-"
pal dd distrito de Chamberí de esta Cóge-

se cita, Llama y emplaza a Inocendo N.,*
vas demás circunstancias y actud parada»
se ignoran, para que comparezca en dicw

Juzgado el día 18 de Junio, a las di» yme'

dia horas, a celebrar juiciode faltas numera
320 de 1917; bajo apercibimiento de que-

sillolo verifican, les parará dperjuicio q#

haya lugar.

(Núm. 2.203.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-

pd del distrito de Chamberí de esta Corte,

sé cita, llama y emplaza a Antonio Fernán-
dez de Castro, cuyas demás circunstancias y
adual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado él día 20 de
Junio próximo, a las diez y media, a ce-
lebrar juicio de Jdtas número 306 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará d perjuicio que haya lugar.

ara la

aera concurriráBli.41. .i.l-Il de los testigos
de prueba de que intente lugar

lerse; en la intdigencia que de no veri Madrid, 14 de Mayo de 1917.
ficarlo le parará d perjuido a que haya lu V.°B.°
sar en derecho Miguel Gay Madrid, 18 de Mayo de 1917. Y para que sirva de citación en forma
a dicho individuo,espido d presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provínda, que firmo en Madrid, a 14 de

EiSecretario,
Luis Garrido.

(B 1.660.)

V.°B."
Eduardo de León y Ramos.2.225.)

El SecretariaMadrid, 16 de Mayo de 191?
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.
Mayo de 1917 En virtud de providenda del señeí Don

Edu-*rdo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito dé Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Gérvado N.,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca en

Luís Garrido
V.°B.-

Medina.
(Núm, 2.202.) (B.--I.637-)

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.658.)
Ei¡Secretario,

Fr|ncjsc^Alvar32^1^^ra¡
2.182. M

(Núm. 2.223.)
____*_. PIÍ
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